
B. O. del R.-Núm. 81 4 abril 1919 5295

BA'l'URON¡;;

MINISTERIO DE HACIENDA

V~ngo ~n canoodarl"1a qruz d<!IMérito l'!"voJ. candlstl.¡ltl­
vo blanco, de la elase que para Cáda une de ellos se- expresa:

Don Felipe Tallada de. Esteve, Alcalde ·del· A,yuntamiento
de Tottosa: de tercera clase.

Don José Bel Raga, Concejal del Ayuntamiento de Tortos,p,:
de segunda clase.

Madrid. 20 de marzo de 1970.

ORDEN de 21 de marzo de 19-'10 por la que se
aprueba el Convenio ftscaldeti1n-b1~o:npctonale,~tre
la Hacienda Pública gel Grupo .f'¡4ctotlal de Fabri­
cantes de Medias. para l-a. exacCión. del- Impuesto
general sobre el Tráfico de las .E1Jlif1f'e8lti8 au-ra:nte
el período de 1 de enero a 31 de dfc'f:e1nqreae t,970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta. designada
para elaborar las condiciones.·a . regir·' en el Con:vení-o que se
mdka, "

Este Ministerio, en uso dil 188. facultadesq~· le otorga ,la
Lar 230/1963. da 28 d<! didambra; ~l DeWeto da 29 <la dlclel>lbre
de 1966,Y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado
lo siguiente:

Pr'illJ,erfl~,~ apruebaelOoBvenIQ fisQa1de .ámbito nacional
conlantenP!ótl «O. N;' nlltneTO 2/1970»., entre" la H8.(\iends. P\1~
bli~,',Y, el.orupo,N~ de"Fabr1C$nt.e$ de Medias Para.· la
exacciórt<101 ImP_to ""~ oo»¡:e el Tr>'!liw d~ las ElInpr<osas ..
con, $Ujéción' a la eláUBU1&Sycondictones, que se establecen en
la presente.

Segundo......,..l1-eríado de 'Vigencia:E5te Convenio regirá desde el
1 de enero al 31 de diciembre de 1970.

Tercero;~tensi6n su~et1va: Qued~ sujetos. al COJ?renio
los contribuyentes que figUra.Il en la. relación c:re:amtiva, aproba4'ill
por la Co!lli$lótl. M:lxla en SU IIl'QPUeSta.d<! 14 d<! febrero <le 19'10.
e:«:1J>j<l<>s 10$ <lOln1cil!al;lQ$·en • pr9VlDelas da ~va y N..v...ra
y ~" aque:Aos queharlpre~tado su 'f@uncla en tiempo y
forma., las b..J(IS y. las J;Im¡¡rjIs"" exc1uid>oB por las Ordenes mi­
~istetialeada 3 <l~novlernb"" de 1966. :lO da abril d<! 1968 Y 5 d~
jul1od<! 1009.

Cua.rto.,~mxtensi6n,objetiva:, El ConVenio comprende las 'se.-­
tivl<\o<;Iea y he<:boa ilnllOl1lbl.. dimanantes d<! las mismo.s qu~ $
ctet~n,ana." continuación:

a;) ,Aot1vide.,cles: Fabr:ícae16n y venta de medias y dentás
m'tSculOS 'que:elaiJOran lós mismos fabrleantes oon su propia
DlEl.quinarla;ootóny circulares. con ,la úniea excepción de los
calcetmesyl:'()p{l.. intet'1or~

Queda.neJ{e1Uidas del presente Convenio:
~.(>·Las e)(pQI'taciones.
2.°. ··Las:oPeraei<mes·real~as en Nava, Navarra, islas ea.­

narillS. Cau.t.. 'M:~l1l1"Ylétt~iOSdependl~ntas d<! la Dirección
General <le,· Promoción del. Sa.hara.

3.<lLa$,'1teJJtaa y tnm!ml1s1ones a las" islas Canarias, ceuta.
M:e1l1\.. y teni~rlos dependientes do la P1l'ocelón General d~

-------------~~--~~-----"1'r0lnoelónd~r_a.

b) Hechos impOnibles:

Hechos imponibles ArtIcUlo Basa Cuota

Ventas a mayoristas , '" ~, .. ó

Ventas a minoristas ; ; .
3
a

187.500.000
11l'1.500.000

'l'ota.l ...

2 %
2,4%

3.7jj(tOOO
~.OOO

8.200.000

Qu1nto.--La. cuota global para.: el oonjunto:deC(m.t¡t'lblJYentes
y por las activldo<;les y !>ecbos Unl""'ll>les ~"qi<lPB al> el
Convenio se fija en ocho millones doscientas ei+J.etléllta ..,mil
pesetas.

sexto.-Reglas de distribución de la cuota gl(}b~:,.para,bnpu·
tar l;l cada contribuyente. BUB' bases y cuotas lhdlylduiYes· se
apllca.rán las siguientes reglas:

Se as1gnará a: cada indU$tria:1un ooe:ficiente bá.sico xesWtatite
ere valorar lQselementos 4e producción de sus r~pe(~tiYa.s fábri"
cas, en relación primordial con EcI gtue$O de·; la a•. -,¡Va. tos
telares de cotón y número deag,ujasy. a1iment.adQres. pa.ra, los
telares circulares, con un coeilclentécqrrector:~rn'é,tc9JI.Y:.por
el número de empleados y obreros y costo de l{)R~ism-()S:por~o.

Séptimo.~El señalamiento, ~bibiclón y .. co;¡nunicaC;Í6r1.da, las
bases y cuotas individuales. seefeQtull1'á con 'Sl1.llec.J?ri..•·..a .1()\d1s­
puesto en la Orden de 3 de mayo de~,y se:'Ílrlputarálla los
contribuyentes los ooe:6clentes. o puntos que p'tOQedan de los
fijados para cada regla de dist;rlbu:ción,

Octavo.-Pago:Las cuotasindlvidua,J.es seraIl~esadas en
dos plazos, con vencimiento el 20 ···.de juniQ y el 20 <le. n~wietnbre
de 197<l, en la forma prevista en e1a:ríieu!o la. número 2)~ apar~

tRdo A), de la Orden de 3 de1n$Y-o de ··1966,
SI la notificación de cualquiera ~ los p~azos ;1ndiead(jS no

Pennitlera a los oontribuyente&dispóner del pl~o,:gener1!tl" se­
fiala-do en el número 2 del articulo 20 delvi:gent<és,ltegUUIlentQ
General de Recaudación. se respetaJ:'á SieanpNH,'!Bteplazo,generaL

Noveno.-La aprobación deLConvenjo no éxun~a'los:cot)t-r]~
buyentes de sus obligaciones tributa.r4u;pú-r acttYíqaqes•.he.ehos
imponibles y periodos noOOnverildoe.ni:de 18iS.dec(tl"ácter
formal, documental, contable o de otro orden·. qll€.·~upr~
tivas, salvo las de .presentación· de .declaracloIles--lIquldaci<nles
pOr Jos hechos impenibles objeto de Cónvenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o CQll$ervar. segúll
1M normas reguladoras. d~l Itnpuesto.se hará .CQJ1$tar Iiecé88·
riamente la mención del Convenio;

Un<lécUno.-La tributación ..pl1""ble a ú\. ali&1\ y baJo.sque
se pro4,uzcan durante: el.perl0d0 de ..·viIJ~ncia.l"~"ftl
pr_lanto para S11star1ci... 1... rae~1On"·y.l"$~
y Pfl\lltlaa _ .. la eJecudón 1 ~e<>tOo del n1lt1m<>•.'" ajU$l<á~
a k> que para _ finel¡ dispone la~d~ S <l. 'U~Od<!l.

¡ DuQli.$Cimo.-~..En todoio no r~Ulado expr~te en 1-&
'l. pl'esent;e" ~··aplicaJ'á.ell cUfClltópr~. la mencionlit<la Orde<n
.. d€ ,3 de lI1~yq de 196ft

l' Lb·Que·~9ID~ÍCO R.V.l. a 108 efectos oportunos.
1 PiPB ll:ul\l'die a V. l. mu<:bos afios.
I . . Mád-fid.' :21;: de m:arr.o dé 19'70.-P; O.. el Subsecretario, José

Maria sa-lnz-,. Vicuña.

nmo.Sr. 01Jjetorgeneral de Impuestos IndIrectos.

QRDEN.de21 d~ mar20 de 197Dpor la que se aprue­
ba· elConvenío FÚlcal, de ámbit(). naeio-nal., entre la
Ho.CiendtJ, Públiéa 'Y la.· F~aclói1: de lndustriálcs
Elaboradores :de' Arroz 4e .España pa:ra la Uaccfórl
del lmpUllsto (}¡¡nenu sobre el 'frá!iCo de ~ 'n¡­
presas durante tjl.jlerJodode 1 de s."tkmbre de 19~9
" 31 de aUQ$I de 1970.

Iltno. Sr.: ,Vista la,prOPu~SUl.de la Com:isi6n Mixta destg­
!lada P(trael~l>otlU' las ,con.dicloijeS a te$'ír· en el Convenio que
se-in<Uca, .

Este M1l1isterio¡ en uso de las t-acllltadesque le otorga .1a
I,.ey 280/19~3,·de 2S d~ dlcJe",bra; al Pacrato da 29 da dlcillll1­
bre deJ966. ylaOTdeh de3demayo del 'mismo año. ha acorda.do
lo :siguiente:

Pl"imertl~-,.$e aprUeba el Convenio FtWil, de ámbito nacional,
"O~1a menelón «<J. N.número 5/1969-7Q (campaña> 1 da se{ItlIlIl1­
bt€" de .1969 9> .:~l.de .. agosto, ck 1910»), entre la. Hacienda Pública
y la FéderaCión de. Industr:t:ales .Elabdraf;lores de Arroz de E,s..
pafia.. pal'a1a.~aceiÓll'del Itnpuesto General sobre el Tráfico
de las.:Em:}ir~ consujeciófi, a las cláusUlas y condiciones que
se_estal)leoijne~ la .presente.

~<""",:~er1bd()de vigencia! Este Convenio regirá desde
el l,dO ~bred~ 1969 al al de Il¡lÍlStod<! 1970.

'l'ercero...,.;Jl:JItep1;Ión .sJlbJ<>Uva: ~ll.J! sujetos al Con..mo
Jo.s<:ontrlbtlYlIDtes queflg1lt¡m an la I"lap!órt d<!f!nlt1va _­
POI' la COlutslónMiJ\::"ta en su:~:~1(} de IDBnQ 4e 19'10,

.~d1!ld<ls i<J&. d.OOlIc11lo<;lQs,~.• <li>... Ala... y Na_
y ltJidoI! ""'l>elIq$ QJlé.. ba.1>. ...",.......... ea, u.npo y
lormn., 1M bajos y 1tul~ el<o1Ulllo.spor la& Ol'd"".. -..

L! .. ! --~-~- ----.,"~



5296 4 abril 1970 B. O. del E.-Núm. 81

teriales de 3 de noviembTe de 1966. 20 de abril de 1968 ,\' 5 d~
julio de 1969.

Cuarto.--Extensión objetiva: El Convenio comprendi' las acti­
vidades y hechos imponibles djmalJantes de las mismas que se
detallan a continuación.

a.) ActiV1dades: Compra de pmductos natlU'ales, ventas a
mayonstas. a minoristas V ejecuciones de ohr~; todo ello como
c.onsecuencia de la elaboración del arroz.

b> Hechos imponibl'e.~:

Hech08 lmPOnlblel>
----

Adquis1ción productos naturales : .
Ventas a mayoristM , .
Ventas a minOf1stas .
EjecucIón. de Obras , .

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
1 por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se .fija en cincuenta y dos- mi1lon~s dOSCíe-utas cin­
euenta mil pesetas.

8exto.-Reglas de distribución de la 'Cuota global: Para impu~

tar a cada contribuyente sus bases y cuotas mdividua.les se a.pli­
carán las siguientes reglas:

l.a El arroz cáScara que como elaborado en la campaña
1968--69 sea asignado a cada oontribujimte por la Comisión Eje­
cutiVa en base a los kilowatlos/hot'a utilizados en las industrias
y las informaciones. inspecciones y demás datos que se hayan
podido obtener.

:l.a Se aplicarán los indices correctores establecit10s en forma
general por la Agrupación

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
ba.-<res y cuotas, individuales se efectuará con sujeción a. lo dis­
ptresto en la Orden de 3 de mayo de 1966 Y se tmputarán a los
contribuyentes los coeficientes o Puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales seni.n 1llgresa<!R$ en
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre
de 1970. en la forma prevista en el artículo 18, número 2. apar­
tado A), de la Orden de 3 de ma.yo de 1966.

Si la notifieación de cualquiera de los plazos indicados no
permitiera a. los contribuyentes disponer del plazogene-ral seña­
lado en el número 2 del articulo 2Q del vigente- Reglamento Gene­
ral de Recaudación. se respetará siempre este plazo generaL

Noveno.-La aprobación del Con~nio no exime a. los eontrl~

buyentes de BUS obligacíones tributaTias por actividades, beebos
imponibles y periodos no'convenidos ni de las de carácter formal,
documental, oontable o de otro orden que sean preceptivas. .salvo
las de presentación de declara.ciones-liquidaciones por los hechos
imponibles objeto de convenio.

DéciInO.-En la docwnentación a expedir o conservar .según
las normas reguladora.s del Impuesto se harii constar necesaria­
mente la mención del Convenio.

Und-éc1mo.-La tributación aplicable a las aitas y bajas que
se produzean durante el periodo de vigencia del Convenio. el
procedimiento para sustam:ñar las reclamaciones y ias normas y
garantías para la ejecución y efectos del mismo- se ajustarán a 10
que para. estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo io no l'egulado expresamente en la pre~

sente se aplicará. en cuanto proceda, la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1970,-P. D" el subsecretario, Jo."é

María Saínz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impllf>stos indirectos.

ORDEN de 21 de marzo de 1970 'por la qUe se
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional en·
tre la Haciend.a. Pública 11 el ¡cSer'uicio Técnico Co­
mercial. de la Industria Auxiliar de Automoción.
(S. E. R. N. A. U. T. O.) para la exaccló»- del 1m·
puesto sobre el Lujo durante el período de 1 de
enero a 31 de diciembre de 1970.

llmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta. desíg~

nada para elaborar las condiciones El. re¡ir en el COnvenio que
Iie 1ndlca.

Quedan excluidas del presente Conven.iD:

]." Las exportaciones.
:':." Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca­

narias, Ceuta, MeliHa y territorios dependientes de la Dirección
C';eueral de Promoción del Sabara.

3." Las ventas y transmL~íones a las islas Canarias, Ceuta,
Melílla y territ01'ios dependiente.,,; de !a Direec:ión General cid
Promoción del Sahara.

Articulo Base TIpo CUota

" 1.395.000.000 2 n9OO.000
3 980.000.000 2 19.600.000, 185.000.000 :./,4 ';';, 4.440.000

" 11.4~1.481 ').,7 O;, 310.000

Total 52.250.000

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963. de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966, y la Orden de 3 de mayo d~l mismo afio. ha acordado
lo siguiente·

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional,
con la- mención «C. N. número lO)}, entre la Hacienda Pública
y el «Servicio Técnico Comercial de la Industria Auxll1ar de
AutoII1()ción» (8. E. R. N., A. U. T. O.). para la exacción del
Impuesto sobre el Lujo, con sujeción a las cláusulas y condi­
ciones que se establecen en la presente

8egundo.-Per1odo de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de -enero a 31 de dic1embre de 1970.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convento
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, aproba~
da. por la Comisión Mixta en su propuesta de 24 de febrero
de 1970, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y
Navarra. todos aquellos que han presentado su renuncia. en
tiempo y forma y las bajas.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las R-c.~

tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de accesoMos de &uto-
móviles y remolques comprendidos en el articulo 18.

Quedan excluidos de este Convenio:

1.<>- Las exportaciones.
2.0 Las operae1onesreal.izadas en Alava, NaVarr&, Ceuta, Me-­

UIla y territorios dependientes de la Dirección General de Pro­
moción del Sabara,

3.° Las ventas y transmisiones a Ceuta, Me1ll1a y territorios
dependientes de l8. Dirección General de Promoción del Sabara.

4.9 Las importaciones.

b) Hecho imponible: Fabricación v venta de accesorios de
automóviles y remolques. Artículo: 18. Base: 195.000.000. Tipo:
20 por 100. Quota: 39.000.000.

Quinto.-La cuota- global para el conjunto de contl'ibuyente~

y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 39.000.000 de pesetas.

Sexto.-Re-glas de distribu-ción de la cuota global: Para impu­
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas indidiViduaJes se
aplicarán las siguientes reglas: Volumen de ventas. calidad y
clase de artículos vendidos.

Séptimo.-El seúalamiento. exhibición y comunicación de ba.­
ses y cU()~ individuales se efectuará con sujeción a 10 dispues­
to i:n la. Qrde:l de 3 de mayo de 1966. y se imputarán a los con~

tribuyentes loS coeficientes o puntos que procedan de los fijados
para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: El pago de las cuotas individuales se efec~

tuará en dos plazos con vencimiento en ZO de junio y 20 de
noviembre de 1970 por ingreso individual en la forma pre­
vista en el artículo 18, apartado 2). párrafo A). de la Orden
de 3 de mayo de 1966.

Si la notüicación de cualquiera de los plazos indicados no
permItiera a los contribuyentes disponer del plazo general ~­

[¡ajado en el número 2 del articulo 20 del 'Reglametno General.
se respetará siempre este plazo generaL

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con­
tribuyentes de SlL" obligaciones tributarias por actividades. he­
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carác­
ter forme.!. documental contable o de otro orden que sean
preceptivas, salvo las de presentación de declaraciones--liquida..
ciones por los hechOS imponibles objeto de Convenio.


